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Conclusiones 

 
I.- El informe de la Administración Concursal es uno de los elementos más 

importantes de todo procedimiento concursal. Su función es aglutinar en un solo 

documento la información patrimonial más relevante del deudor y el análisis técnico 

profesional e imparcial que realiza la Administración Concursal de referida 

información, para que de esta forma los acreedores y el resto de interesados puedan 

plantear su estrategia en el procedimiento de cara a la satisfacción de sus pretensiones. 

De igual modo, el informe es esencial para el Juez del concurso, para quien el análisis 

que hace la Administración Concursal en el mismo constituirá una prueba determinante 

de cara a enjuiciar la responsabilidad del concursado en su situación de insolvencia. 

 

II.- La función de la Administración Concursal como órgano técnico encargado 

de elaborar el informe viene presidida por el criterio de la diligencia debida, que exige 

una actuación propia de un profesional conocedor de la materia concursal, tanto en su 

vertiente económica como en la jurídica. Por esta razón, si el órgano está integrado por 

un profesional de sólo una de las ramas —la económica ó la jurídica— necesitará 

apoyarse en otros profesionales que complementen sus conocimientos y que permitan 

que el parámetro de diligencia debida que se le exige no se vea afectado. 

 

III.- La reducción del número de integrantes de la Administración Concursal 

operada por la reforma introducida por la Ley 38/2011, previendo un solo miembro para 

la generalidad de los procedimientos, ha supuesto un importante cambio en la forma en 

la que la Administración Concursal afronta la confección del informe, provocado en la 

práctica la necesidad prácticamente inexcusable de apoyarse en expertos que le ayuden 

a desarrollar la importante tarea encomendada que constituye el informe. Unido a ello, 

la posibilidad de que sea nombrada una persona jurídica como Administración 

Concursal introducida por referida reforma, constituye un importante avance legislativo, 

ya que de esta forma se permite que la Administración Concursal esté integrada por un 

conjunto de profesionales que podrán afrontar la confección del informe con mayores 

herramientas y recursos a los que tiene a su disposición el profesional persona física.  

 

IV.- El inventario es, junto a la lista de acreedores, uno de los documentos 

esenciales del informe por cuanto delimita el patrimonio del que dispone el concursado 

para hacer frente a sus obligaciones. En relación a ello, el valor vinculante de este 

documento constituye un importante aspecto por cuanto somete a la Administración 

Concursal a su contenido, respondiendo ésta si referido inventario no se ajusta a la 

realidad.    
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V.- La lista de acreedores como documento donde residen las obligaciones a las 

que tiene que hacer frente el concursado no puede entenderse sin tener presente la 

aplicación del principio de la par condictio creditorum y sus excepciones, lo que en 

esencia permite configurar las distintas categorías de créditos a cuya satisfacción debe 

hacer frente el concursado. Además, este documento goza de valor ejecutivo, por cuanto 

la Ley equipara el hecho de que un crédito esté incorporado en la lista de acreedores con 

una Sentencia de condena firme, con las excepciones relacionadas con el beneficio de 

exoneración del pasivo insatisfecho. 

 

VI.- La publicidad del informe y los medios a través de los cuales ésta se lleva a 

cabo constituye un aspecto fundamental del procedimiento concursal, puesto que 

garantiza el acceso a la tutela judicial efectiva de aquellos interesados que vean afectado 

su derecho y decidan impugnar el inventario o la lista de acreedores anexos al informe. 

El mandato a la Administración Concursal contenido en el artículo 95LC para que envíe 

un proyecto de inventario y lista de acreedores a los acreedores de los que conste su 

dirección electrónica se erige como un eficaz mecanismo para evitar impugnaciones 

innecesarias. Además, dado que las comunicaciones se realizan entre los acreedores y la 

Administración Concursal directamente, se convierte en una solución extrajudicial que 

consigue descargar de trabajo al Juzgado que tramita el concurso. El esfuerzo en el 

fomento de las comunicaciones electrónicas impulsado por el legislador en este sentido 

repercute directamente en la materia objeto de estudio, ya que dado el ajustado plazo del 

que dispone la Administración Concursal para la elaboración del informe, su tarea viene 

facilitada en gran medida mediante estos instrumentos que permiten la práctica de 

comunicaciones de forma fluida.  

 

VII.- La posibilidad de que la totalidad del informe de la Administración 

Concursal pueda ser objeto de impugnación y no sólo los anexos relativos al inventario 

y a la lista de acreedores constituye una especial problemática. En este sentido, 

entendemos no acertada la solución legislativa adoptada por el legislador y pensamos 

que dada la posibilidad de que el informe contenga errores en otras partes del 

documento no susceptibles de impugnación, debe concederse la posibilidad a los 

interesados de que discrepen con otras partes del documento, canalizando referida 

discrepancia a través de los medios de impugnación.  

 

VIII.- El convenio sigue siendo la solución fomentada por el legislador para 

mantener la actividad económica del concursado. Por esta razón, abordar la posibilidad 

de que se modifique sobrevenidamente la solución del procedimiento y la repercusión 

que ello tiene en el informe de la Administración Concursal constituye un aspecto 

fundamental, ya que la prohibición contenida en la Ley Concursal relativa a la 

presentación de propuestas de convenio si ya hubiese sido solicitada la liquidación por 

parte del deudor es una prohibición que no tiene fundamento para todos los tipos de 

propuestas de convenio que pueden presentarse. 
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IX.- La liquidación sigue siendo la solución habitual para la mayoría de los 

procedimientos concursales. La incorporación en determinadas circunstancias de la 

confección de un plan de liquidación al informe de la Administración Concursal ha 

supuesto asumir por parte de ésta una importante carga de trabajo adicional que deberá 

llevar a cabo en el corto plazo del que dispone para la elaboración del informe, viniendo 

obligada a diseñar la estrategia de venta de los bienes y derechos del deudor que, 

siempre que sea factible, deberá realizarse de forma unitaria, gozando en este aspecto la 

Administración Concursal de un importante régimen de discrecionalidad. 

 

X.- Todo ello se ve complementado por la existencia de un régimen de 

responsabilidad civil fiscalizador de la actuación de la Administración Concursal que, 

en el caso del informe, además de garantizar el resarcimiento a la masa, a los 

acreedores, al deudor y a los terceros de los perjuicios que se les originen cuando éste 

no constituya un eficaz estudio de la situación patrimonial pasada, presente y futura del 

deudor, prevé sanciones adicionales como la pérdida de retribución y la separación del 

cargo. 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


